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Clave de acto: CONSTANCIAS Y LISTADOS DE 

ASIGNACIÓN DE IDENTIFICADOR NUMERICO 
ALEATORIO PARA LOS PROYECTOS QUE 
PARTICIPARÁN EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 11. 
 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. -Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veinticinco. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 84, 86, fracción IX; 110, fracción I y 113, fracciones XII y XIV, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; se hace del 
conocimiento público el " CONSTANCIAS Y LISTADOS DE ASIGNACIÓN DE IDENTIFICADOR NUMERICO 
ALEATORIO PARA LOS PROYECTOS QUE PARTICIPARÁN EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 11" a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la base decima, numeral 2 de la convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas 
y ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las comisiones de participación comunitaria 
de la ciudad de México, y al punto 5.6 del Manual de Geografía, Organización y Capacitación para la preparación y 
Desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
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LIC. ROCIO VEGA RAMÍREZ 
SECRETARIA DE ORGANO DESCONCENTRADO  
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veinticinco. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, párrafo tercero, 84, 86, fracción IX; 110, fracción I y 113, fracciones XII y XIV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y en cumplimiento a la previsto en la base 
decima, numeral 2 de la convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y ciudadanas, a las 
organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las comisiones de participación comunitaria de la Ciudad de 
México, a participar en la consulta de presupuesto participativo 2025, y al punto 5.6 del Manual de Geografía, Organización 
y Capacitación para la preparación y Desarrollo de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. se da razón de que, 
siendo las DIECIOCHO HORAS , del día que se actúa, quedó fijada, en los estrados de esta Sede Distrital, copia 
autorizada del documento siguiente: “CONSTANCIAS Y LISTADOS DE ASIGNACIÓN DE IDENTIFICADOR 
NUMERICO ALEATORIO PARA LOS PROYECTOS QUE PARTICIPARÁN EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 11.” desde la fecha que se actúa y 
hasta la realización de la Jornada Consultiva.  Se precisa que la presente publicación tiene únicamente por objeto la 
difusión del documento referido, por lo que no constituye o sustituye la notificación del mismo, ni modifica o extingue 
derecho u obligación alguna. DOY FE.- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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